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Apuesta firme por la FP Dual desde Centro San Valero

AÑO 2013

Miembro de Alianza 
para la Formación Dual 
desde 2013 a través  de 

la Asociación de 
Formación 

Profesional  de 
Empresa

AÑO 2015

SocioProyecto DUALVet
 e integrante red 
promovida por la 

Cámara de Comercio de 
Zaragoza

AÑO 2015

Implantación 
Formación Profesional 
Dual con la Empresa 

     BSH “Ciclo Grado 
Superior Mecatrónica 

Industrial” 
Curso 2015/2016
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Progresión participación FP DUAL en Centro San Valero

Centro 

Centro San 
Valero 
6,1%
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Ponemos voz a 
las empresas 
participantes 

en FP Dual
con Centro San 

Valero 



¿QUÉ ES FP DUAL? Marco conceptual y normativo

Marco Normativo

• Bases reguladas en el Real Decreto de Ley 32/2021 , por el que se desarrolla el contrato para 
la formación en alternancia.

• Proyectos Experimentales según Resolución de 27 de marzo de 2023 Dirección General de 
Planificación y Formación Profesional DGA

• Ley Orgánica de Ordenación e Integración de la Formación Profesional 3/2022, de 31 de 
marzo

Concepto de «Formación Profesional Dual»
  “Conjunto de las acciones e iniciativas formativas mixtas de empleo y formación, que tienen por 

objeto la cualificación profesional de los trabajadores”.



Mayor relación 
de colaboración 

con el centro 
educativo que 
puede ofrecer 
oportunidades 

más allá de la FP 
Dual

Ventajas de la modalidad DUAL para las empresas

Cuenta con 
aprendices más 
motivados y con 
mayor grado de 

implicación, 
productividad y 
fidelidad hacia 

ella

Mejora la 
estrategia de 

reclutamiento, 
reposición y 

relevo 
generacional de 

la empresa

Puede modificar 
y organizar el 

contenido 
formativo de 
acuerdo a sus 
necesidades y 

ritmos de 
trabajo

Recupera 
durante el 
proceso de 

aprendizaje una 
parte 

importante de 
los costes de los 

aprendices

52 3 41



Mejora su 
proceso de 

aprendizaje al 
formarse en un 
entorno real de 

trabajo

Ventajas de la modalidad DUAL para los aprendices

Aprende, 
además del 

propio oficio, la 
cultura y los 

procedimientos 
de la empresa

Disfruta de una 
primera 

experiencia 
laboral en su 

sector 
profesional

Recibe una 
remuneración 

durante su 
estancia en la 

empresa

Experimenta 
muchas más 

horas de 
aprendizaje en la 

empresa

52 3 41



Relación contractual con el alumno participante

Contrato de Formación 
en Alternancia

Beca de 
Formaciòn

• Se mantiene la Beca de Formación a la 
espera del desarrollo del Estatuto del 
Becario (periodo transitorio hasta el 31 
de diciembre de 2028 )

• Modificación del Contrato al tratarse del 
nuevo Contrato de Formación en 
Alternancia según el RDL 32/2021, de 28 de 
diciembre



DURDURA
CIÓNaCU

OBJETO

Compatibilizar la actividad laboral retribuida con los 
correspondientes procesos formativos en el ámbito de la formación 
profesional.  

La actividad ejercida por el trabajador/a en la empresa deberá 
estar directamente relacionada con las actividades formativas que 
justifican la contratación

Se puede formalizar con personas que carezcan de la cualificación 
profesional reconocida por las titulaciones o certificaciones 
profesionales exigidas para concertar un contrato formativo para la 
obtención de práctica profesional.

DURACIÓN

CONTRATO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA



CONTRATO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA

Edad: No existe límite de edad para la celebración del contrato.

Duración: mínima 9 meses  

Duración: máxima 12 meses ( siempre que las horas de formación en el centro no sean 
inferior al 35% del contrato)

Remuneración: Proporcional a horas trabajadas efectivas, en contrato el 60% del 
salario en la categoría en la que se asimile, o mínimo salario (no inferior al SMI). 

Esta modalidad de contratación excluye:

✔ Periodo de prueba

✔ Trabajo a turnos. ( Existe excepcionalidad )   

✔ Trabajo nocturno. ( Existe excepcionalidad )

✔ La realización de horas extraordinarias.

Las bonificaciones se mantienen las mismas que en los contratos de formación y 
aprendizaje

              Reducciones en las cuotas empresariales a la Seguridad Social

              Bonificación  financiar costes de tutorización de la empresa

              Transformación a contrato indefinido finalizado el periodo contrato



CONTRATO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA

    Las horas de prestación de servicio serán compatibles con 
la formación teórica en el centro correspondiente, no pudiendo superar el 65% de la 
jornada prevista en el convenio de aplicación o en su defecto la máxima legalmente          
establecida, y el 85% durante el segundo año de contrato.

    Las bonificaciones se mantienen las mismas que en los contratos de formación 
y aprendizaje

▪ Reducciones en las cuotas empresariales a la Seguridad Social

▪ Bonificación  financiar costes de tutorización de la empresa

▪ Transformación a contrato indefinido finalizado el periodo contrato            

 

 ( información actualizada en siguiente enlace )

https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/guia-contratos/guia-contratos-introduccion/contrato-para-la-formacion-y-el-aprendizaje.html


BECA DE FORMACIÓN

Edad: Sin límite

Duración: mínima 9 meses y máxima 12 meses

Remuneración: Parte proporcional del salario (no inferior al SMI), según horas de 
trabajo. 

▪ Beca a cargo de la empresa.

▪ Alta en Seguridad Social. 

▪ Empresa contratará seguro complementario de accidentes y  responsabilidad civil o 
asegurará la existencia de estas coberturas

▪ Cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes y profesionales. 
Bonificación 100% (Real Decreto Ley 8/2014, disposición adicional vigesimoquinta). 
Denominación “Prácticas curriculares externas”

        (No se cotiza por: desempleo, fondo de garantía salarial ni formación profesional).



MODALIDAD DUAL: 1º Año en CSV y 2º Año en Alternancia

Los proyectos tendrán una duración mínima de 9 meses y máxima de 1 año 

Regla General:   Contrato de Formación en Alternancia: 9 meses
   Beca de Formación: 12 meses

  
El proyecto puede empezar desde el inicio del curso escolar ( 14 de Septiembre), nunca más 
tarde del 30 de septiembre. ( Excepcionalmente puede comenzar antes, tras  aprobación de 
solicitud de adelanto por parte del Departamento de Educación)
  
La alternancia se realizará con periodos de formación en misma semana en centro docente y 
aprendizaje en la empresa y otros exclusivos en empresa

Actividad formativa en centro docente mínima será superior 35% del contrato



MODALIDAD DUAL: 1º Año en CSV y 2º Año en Alternancia

En los períodos sólo de actividad laboral en la empresa no podrá exceder de las 40 
horas semanales

Si coexiste en la misma semana actividades laborales en la empresa y formativas en el 
centro, como máximo habrá 20 periodos lectivos/semana desde el mes de septiembre al de 
junio y la suma de horas semana actividad laboral más actividad en el centro no podrá 
superar 45 horas semanales

La actividad laboral supondrá al menos 700 horas y no superar el cómputo (lectivas + 
laborales) de las establecidas en el convenio aplicable a la empresa para la duración de la 
relación laboral



MODALIDAD DUAL: 1º Año en CSV y 2º Año en Alternancia
Alternancia según Horario de Ciclos Formativos de FP

CICLOS  MATUTINOS

• CGS Desarrollo Aplicaciones Multiplataforma 

• CGS Administración y Finanzas

• CGS Construcciones Metálicas

• CGS Mantenimiento Electrónico

• CGS Programación de la Producción en Fabricación 
Mecánica

• CGS Automoción

• CGM Electromecánica de Vehículos Automóviles

CICLOS VESPERTINOS

• CGS Desarrollo Aplicaciones Web

• CGS Mecatrónica Industrial

• CGS Transporte y Logística

• CGS Laboratorio Clínico y Biomédico

• CGS Anatomía Patológica y Citodiagnóstico

• CGM Atención a Personas en Dependencia

DURANTE ALTERNANCIA: L a  J  horario de  
tarde en empresa y  V horario mañana 

empresa

DURANTE ALTERNANCIA: L a  V  horario de 
mañana en empresa



PROFESOR

Responsable de los 
contenidos, procesos 
evaluadores y 
documentación                
 administrativa.

CENTRO SAN VALERO

Responsable de la 
correcta ejecución de la 
actividad con la 
responsabilidad 
fundamental 
del acompañamiento, 
seguimiento 
personal, ayuda y 
orientación de sus 
tutelados en el Aula

CENTRO SAN VALERO

Supervisor directo del 
trabajo efectivo del 
alumno. Intervendrá en 
la formación 
en simulación del 
entorno real de 
la empresa. La empresa 
designará a cuantos 
tutores estime 
oportuno.

EMPRESA

Responsable de 
la coordinación de los 
tutores de dual del 
centro de formación

CENTRO SAN VALERO

Agentes Formación  Profesional DUAL

TUTOR 
EMPRESA

TUTOR 
CENTRO

COORDINADOR 
DUAL

PROSPECTOR 
EMPRESA

Responsable 
del acercamiento y 
relación con las 
empresas que 
permitan la creación 
de proyectos 
formativos de calidad

CENTRO SAN VALERO



Participación FP DUAL con Centro San Valero
Calendario de hitos en puesta en marcha proyectos DUAL

AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAYOMAR ABR JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAYOMAR ABR

    Formalización       Acuerdo/Anexo 
III Empresa

Inicio 

FP Dual 

Gestión 

SEPE 
Comunicación

Resolución Dpto 
Educación

Selección 
Alumnado



DOCUMENTACIÓN Participación en FP DUAL con CSV

CONTRATO FORMACIÓN EN 
ALTERNANCIA

• Anexo III – Compromiso de participación

• Convenio de colaboración entre centro educativo y empresa

• Datos empresa para gestión documental y logotipo de la empresa

BECA DE FORMACIÓN

DOCUMENTACIÓN PREVIO INICIO DUAL

• Anexo II Acuerdo para la actividad formativa 
del contrato de formación en alternancia

• Gestión comunicación aplicativo INAEM/SEPE 
( pendiente actualización del aplicativo)     

• Convenio Colaboración de Beca de Formación  -  
Anexo III Convenio Suscrito



CONTACTO
Alex Dobbie/Antonio Lacueva/Úrsula Espeleta

empresas@svalero.com

www.sanvalero.es/empresas

976 46 65 99


